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ANEXO I.   

 

LISTADO DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS PARA EL ANÁLISIS 

 

 

0201 – CARNE DE ANIMALES DE LA ESPECIE BOVINA, FRESCA O 

REFRIGERADA. 

020110 - En canales o medias canales 

020120 – Los demás cortes (trozos) sin deshuesar 

020130 – Deshuesada 

 

0202 – CARNE DE ANIMALES DE LA ESPECIE BOVINA, CONGELADA. 

020210 – En canales o medias canales 

020220 – Los demás cortes (trozos) sin deshuesar 

020230 – Deshuesada 

 

0206 – DESPOJOS COMESTIBLES DE ANIMALES DE LAS ESPECIES 

BOVINA, PORCINA, OVINA, CAPRINA, CABALLAR, ASNAL O MULAR, 

FRESCOS, REFIGERADOS O CONGELADOS. 

020610 – De la especie bovina, frescos o refrigerados 

02062  -   De la especie bovina, congelados: 

020621 – Lenguas 

020622 – Hígados 

020629 – Los demás 

 

0401 – LECHE Y NATA (CREMA) SIN CONCENTRAR, SIN ADICIÓN DE 

AZÚCAR NI OTRO EDULCORANTE. 

040110 – Con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1 % en peso 

040120 – Con un contenido de materias grasas superior al 1% pero inferior o igual al 

6% en peso 

040130 – Con un contenido de materias grasas superior al 6% en peso 

 

0402 – LECHE Y NATA (CREMA), CONENTRADAS O CON ADICIÓN DE 

AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE. 

040210 – En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias 

grasas inferior o igual al 1,5% en peso 

04022 – En polvo, gránulos o demás formas sólidas con un contenido de materias grasas 

superior al 1,5% en peso: 

040221 – Sin adición de azúcar ni otro edulcorante 

040229 – Las demás 

04029 – Las demás: 

040291 – Sin adición de azúcar ni otro edulcorante 

040299 – Las demás 

 

0406 – QUESOS Y REQUESÓN. 

040610 – Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero y requesón 

040620 – Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo 

040630 – Queso fundido, excepto el rallado o en polvo 

040640 – Queso de pasta azul 

040690 – Los demás quesos 
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0409 – MIEL NATURAL. 

040900 MIEL NATURAL 

 

0703 – CEBOLLAS, CHALOTES, AJOS, PUERROS Y DEMÁS HORTALIZAS 

(INCLUSO “SILVESTRES” ALIÁCEAS, FRESCOS O REFRIGERADOS. 

070320 – AJOS 

 

0805 – AGRIOS (CÍTRICOS) FRESCOS O SECOS. 

080510 – Naranjas  

080550 – Limones (Citrus limon, Citrus limonum) y limas (Citrus aurantifolia, Citrus 

latifolia) 

 

0806 – UVAS, FRESCAS O SECAS, INCLUIDAS LAS PASAS. 

08610 – Frescas 

 

0808 – MANZANAS, PERAS Y MEMBRILLOS, FRESCOS. 

080810 – Manzanas  

080820- Peras y membrillos 

 

0809 – DAMASCOS (CHABACANOS, ALBARICOQUES)*, CEREZAS, 

DURAZNOS (MELOCOTONES)* (INCLUIDOS LOS GRIÑONES Y 

NECTARINAS), CIRUELAS Y ENDRINAS, FRESCOS. 

080940 – Ciruelas y endrinas 

 

0810 – LAS DEMÁS FRUTAS U OTROS FRUTOS, FRESCOS. 

081040 – Arándanos rojos, mirtilos y demás frutos del género Vaccinium 

 

1001 – TRIGO Y MORCAJO (TRANQUILLÓN). 

100110 – Trigo duro 

100190 – Los demás 

 

1005 – MAÍZ 

100590 – Los demás 

 

1006 – ARROZ. 

100610 – Arroz con cáscara (arroz “paddy”) 

100620 – Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo) 

100630 – Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o glaseado 

100640 – Arroz partido 

 

1101 – HARINA DE TRIGO O DE MORCAJO (TRANQUILLÓN). 

110100 - HARINA DE TRIGO O DE MORCAJO (TRANQUILLÓN).  

 

1201 – HABAS (POROTOS, FRIJOLES, FREJOLES)* DE SOJA (SOYA) 

120100 – HABAS (POROTOS, FRIJOLES, FREJOLES)* DE SOJA (SOYA), 

INCLUSO QUEBRANTADAS 

 

1202 – MANÍES (CACAHUETES, CACAHUATES)* SIN TOSTAR NI COCER 

DE OTRO MODO, INCLUSO SIN CÁSCARA O QUEBRANTADOS. 
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120210 – Con cáscara 

120220 – Sin cáscara, incluso quebrantados. 

 

1507 – ACEITE DE SOJA (SOYA) Y SUS FRACCIONES, INCLUSO 

REFINADO, PERO SIN MODIFICAR QUÍMICAMENTE. 

150710 – Aceite en bruto, incluso desgomado 

150790 – Los demás 

 

1512 – ACEITES DE GIRASOL, CÁRTAMO O ALGODÓN Y SUS 

FRACCIONES, INCLUSO REFINADOS, PERO SIN MODIFICAR 

QUÍMICAMENTE. 

15121 – Aceites de girasol o cártamo, y sus fracciones: 

151211 – Aceites en bruto 

151290 – Los demás 

 

2204 – VINO DE UVAS FRESCAS, INCLUSO ENCABEZADO; MOSTO DE 

UVA, EXCEPTO EL DE LA PARTIDA 20.09. 

220410 – Vino espumoso. 

22042 – Los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha impedido o 

cortado añadiendo alcohol: 

220421 – En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l 

220429 – los demás 

220430 – Los demás mostos de uva 

 

2304 – TORTAS Y DEMÁS RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EXTRACCIÓN DEL 

ACEITE DE SOJA (SOYA). 

230400 – TORTAS Y DEMÁS RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EXTRACCIÓN DEL 

ACEITE DE SOJA (SOYA), INCLUSO MOLIDOS O EN “PELLETS”. 

 

2306 – TORTAS Y DEMÁS RESIDUOS SÓLIDOS DE LA EXTRACCIÓN DE 

GRASAS O ACEITES VEGETALES, INCLUSO MOLIDOS O EN “PELLETS” 

EXCEPTO LOS DE LAS PARTIDAS 23.04 Ó 23.05. 

230630 – De semillas de girasol 


